
D O N D E  E N R IQ U E  C IA . LTD A .

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

A L  31 D E  D IC IE M B R E  D E L  2 0 1 4

(C ifra s  e x p re s a d a s  e n  U S $  d ó la re s  e s ta d o u n id e n s e s )

N O TA  1 .- O P E R A C IO N E S

La Compañía fue constituida el 02 de Enero de 1981., y aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. Ri.7535 e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de 
Noviembre de 1960. Su objeto social principal es venta al por menor de artefactos, 
electrodomésticos, venta al por menor de maquinaria y equipo de oficina, incluso partes y 
piezas de computadoras, venta al por menor de aparatos y equipos de computación .etc...

N O TA  2 .-  R E S U M E N  D E  LA S  P R IN C IP A L E S  P O L ÍT IC A S  C O N T A B L E S

2 .1 .D e c la ra c ió n  d e  C um p lim ie n to

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2014 han sido preparados de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).

2 .2 .B a s e s  p a ra  la  p re p a ra c ió n  d e  lo s  e s ta d o s  f in a n c ie ro s

Los estados financieros de la empresa D O N D E  E N R IQ U E  C IA . L TD A ., al 31 de diciembre de 
2014, comprenden el estado de situación financiera, el estado de resultado integral, de 
cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos 
estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB).

2 .3 . R e g is tro s  c o n ta b le s  y  u n id a d  m o n e ta r ia

Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de los Estados 
Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la República del Ecuador a partir de marzo 
de 2000.

2 .4 . E fe c t iv o  y  e q u iv a le n te s  al e fe c t iv o

Efectivo y equivalentes al efectivo incluye los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la 
entidad para sus operaciones regulados y que no está restringido su uso, se registran partidas 
como: caja, depósitos en bancos, e inversiones de alta liquidez (menores a tres meses). Los 
sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación 
financiera.

2 .5 .A c t iv o s  f in a n c ie ro s

Incluye cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar, que son activos financieros 
con registro a valor nominal, que no cotizan en un mercado activo.
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Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos 
corrientes, excepto los vencim ientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 
situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes.

2 .6 .P ro p ie d a d , p la n ta  y  e q u ip o

Se muestra al costo de adquisición, menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida por 
deterioro del valor acumulada; valorada de manera razonable según NIIF.

El valor de los activos y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o retirados se 
descargan de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o el retiro y el resultado 
de dichas transacciones se registra cuando se causa. Los gastos de mantenimiento y 
reparación menores se cargan a los resultados del año.

La depreciación de los activos se registra con cargo a las operaciones del año, utilizando tasas 
que se consideran adecuadas para depreciar el valor de los activos durante su vida útil 
estimada, siguiendo el método de la línea recta.

2 .7 . D e te r io ro  d e l v a lo r  d e  lo s  e q u ip o s

Los equipos son revisados para determinar si existen indicios de que hayan sufrido una pérdida 
por deterioro de valor. No existen indicios de un posible deterioro de valor, para lo cual se 
comparó el importe recuperable de los equipos con el importe en libros.

La Norma especifica que si el importe recuperable estimado es inferior, se reduce el importe en 
libros al importe recuperable estimado, y se reconoce una pérdida por deterioro en el estado de 
resultados.

2 .8 . C u e n ta s  y  d o c um e n to s  p o r  p a g a r  y  o tra s  c u e n ta s  p o r  p a g a r

Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con 
terceros registrados a valor nominal.

2 .9 . Im p u e s to  a  la  R e n ta

El impuesto a la renta corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante 
el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 
gastos imponibles o deducibles y partidas que son gravables o deducibles.

2 .10 . P a r t ic ip a c ió n  a  t ra b a ja d o re s

De acuerdo con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a una participación 
del 15% sobre las utilidades anuales, esta provisión es registrada con cargo a los resultados 
del ejercicio en que se devenga, con base en las sumas por pagar exigibles.
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2 .11 . R e s e rv a  leg a l

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual sea apropiado 
como reserva legal hasta que ésta como m ínimo alcance el 50% del capital social. Esta 
reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada 
en su totalidad.

2 .8 . R e c o n o c im ie n to  d e  in g re s o s  y  g a s to s

El ingreso es reconocido cuando el riesgo y los beneficios significativos de propiedad han 
sido transferidos al comprador y no subsisten incertidumbres sobre reversos significativos.

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 
pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen.

N O TA  3 .-  A D O P C IÓ N  P O R  P R IM E R A  V E Z  D E  L A S  N O R M A S  IN T E R N A C IO N A L E S  D E  
IN F O R M A C IÓ N  F IN A N C IE R A  (N IIF )

La Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, mediante Resolución No. 
06.Q.ICI.004 del 21 de agosto de 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 del 4 de 
septiembre de 2006, establece que a partir del año 2009, las compañías domiciliadas en 
Ecuador, deben preparar sus estados financieros en base a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF’s) y Normas Internacionales de Contabilidad (NIC’s), emitidas por 
la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad.

Mediante Resolución No. 08.G.DSC del 20 de noviembre de 2008 la Superintendencia de 
Compañías establece el siguiente cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF’s) por parte de las compañías y entes sujetos 
a su control:

A ñ o  d e  im p lem e n ta c ió n G ru p o  d e  c o m p a ñ ía s  q u e  d e b e n  
a p l ic a r

1 de enero de 2010 Compañías de auditoría externa y entes 
sujetos y regulados por la Ley de 
Mercado de Valores

1 de enero de 2011 Compañías con activos al 2007, iguales o 
superiores a US$ 4 millones; holding, 
tenedoras de acciones, compañías de 
econom ía mixta, las entidades del sector 
público y sucursales de entidades 
extranjeras.

1 de enero de 2012 El resto de compañías controladas por la 
Superintendencia de Compañías del 
Ecuador.
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De acuerdo con el cronograma mencionado, D O N D E  E N R IQ U E  C IA . L TD A ., definió como su 
periodo de transición a las NIIF el año 2011, e implementación a partir del 1 de enero de 2012.

La aplicación de las NIIF supone, con respecto a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento de prepararse los estados 
financieros correspondientes al año 2014:

. Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación de 
los estados financieros.

. La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral.

. Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados

N O TA  4 .-  E S T IM A C IO N E S  Y  J U IC IO S  C O N T A B L E S

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determ inar la valuación y presentación 
de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la 
Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones a 
las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la 
revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes.

N O TA  5 .-  P R O P IE D A D , P L A N T A  Y  E Q U IP O

Al 31 de Diciembre del 2014 % anual de

financieros.

2 0 1 4 depreciación

Equipos de Computación 562.00 33%

Depreciación Acumulada - 142.70

Total

419.30

N O TA  6 .-  C A P IT A L  S O C IA L
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Al 31 de d ic iem bre  de 2014, está au to rizado  con un capita l de 480 acc iones o rd ina rias a un 
va lo r nom ina tivo  de  USD $ 1.00 Dó lar Americano.

NOTA 7.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financ ie ros  por el año te rm inado el 31 de d ic iem bre  del 2014  han sido 
aprobados por la G erenc ia  y serán p resen tados a los Socios y Junta  G enera l de Socios para 

su aprobación . En opin ión de la Gerencia , los estados financ ie ros  serán aprobados por la 
Junta  G enera l de Socios sin m od ificac iones.

NOTA 8.- EVENTOS SUBSECUENTES

Entre el 31 de d ic iem bre  de 2014 y la fecha  de aprobac ión  de los estados financie ros, no se 
produ jeron even tos  que en la opin ión  de la Adm in is trac ión  de la Compañ ía  pud ie ran  tene r un 
e fecto  s ign ifica tivo  sobre d ichos estados financieros, y que no estuv ie ran  reve lados en los 
m ismos o en sus notas.

Lourdes Padilla  
GERENTE GENERAL

Elena Caballero
CONTADORA
13.200


